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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Ilustrísimo señor.
La organización actual de la Junta de Construcciones, Instala

ciones y Equipo Escolar fue regulada por Decreto 1200(1974, de 18
de abril y d..arrollada por Orden de 19 de abril de 1974, 51n mas
modificaciones que las mtroducui~s por Real ~to 671/.19~6. de
2 de abril, que suprime la Gereneta y ~ea el Gab.mete Tecm~o, y
Real Decreto 1266(1983, de 27 de abril, que supnme la Subdirec
ción General de Contratación. Ambas no~ se ~l~n a la
suspensión de órganos superiores y, ~vo el Gabtnete T~cmco. a la
adscripción de sus unidades dependientes de la ~tanaGeneral.
que se confl,ura como ~ órgano que. asume adefl?as de la segul?-~
Jefatura o Vll:e¡>reoidenclll del Ot¡¡uris!"o•.la totalidad de la gesllon
juridico--administIativa. Esta extrao~~m~ón de com·
petencias requiere una reestrueturaClon que ~Cl~nalice la~ .de
mando de tal modo que se garantice la contmwdad de la funClon.

Por otra parte, la estr'Jetura orgáni!", actual de la Junta adolece
de cierta obsolescencia, no sólo denvada de sus.doce años de
antigüedad, sino además de la profunda transfortllllClón operada en
la organización de la Administración Pública, que requiere dar a la
Junta de Construcciones otro enfoque, aprovechando sus elemen~
tos materiales, su experiencia en el cumplimiento exitoso de sus
objetivos y su potencial profesional para cumpw:, en una nueva
etapa, otras metas más acordes con las competenC1&S generales 4e1
Ministerio de Educación y Ciencia. A este fin responde la potenClél·
ción del Gabinete Técnico. que se configura como UD ó~o de
estudio y experimentación en el campo de la construCCIón, las
instalaciones y el equipamiento educativo. el nuevo enfoque
organizativo del =to de la Subdirección General de Proyectos y
Construcción, con una visión integral de la edificación educa~v,a
desde el proyecto hasta su terminación y entrega al uso. partlCI·
panda en la elaboración de aquéllos y en la dirección de la o1?ra
como elemento vivo de mantenimiento de la competencia profeslO~

na! y por último, de estructuración de la Secretaría General
agrupando los campos de acción de unidades orgánicas completas,
en el sentido de abarcar la competencia desde su comienzo hasta
el final del proceso 'j potenciando las relaciones de intercambio de
experiencias., publi~dad y conocimiento público de las realizacio-
nes para su permanente contraste con la realidad social.

Al mismo tiempo se propicia el cumplimiento de lo dispuesto
en el Real Decreto 2145(1985, de 23 de octubre, integrando la
Oficina de Contabilidad en la estructura organizativa del Orga
nismo.

En su virtud. de conformidad con lo dispuesto en el artículo
duodécimo de la Ley 10(1983, de 16 de agosto, que reserva a la
competencia de los Departamentos correspondientes la creación.
modificación o supresión de órganos inferiores a Subdirección
General o asimilado, y su dispoMción adicional segunda, que
modifica el artículo 2 de la ley de Procedimiento Administrativo,
previa aprobación del Ministro para las Administraciones Públicas.
he dispuesto que la Junta de Construcciones, Instalaciones y
EquipO Escolar tenga la siguiente estructura orgánica.

Artículo 1.° De la Secretaría General dependerán los siguien~
tes Servicios:

- l. Servicio de Contabilidad y Presupuestos, Unidad de Conta~

bilidad que asume las funciones de confección del presupuesto, SllS
modificaciones y su liquidación, y la contabilidad general del
Organismo.

i Servicio de Obras, que asume. las funcion~ de gest!~n de
todos los contratos de obras que tranuta el Or$8-DlsmO en, regImen
centralizado desde la iniciación de los respect1vos expedientes de
contratación hasta su definitiva conclusión y, asimismo, de los que
sean complementarios o afines a la ejecución de obras.

3. Servicio de Suministros. que asume las ~nciones de. gestión
de todos los contratos de sumi~st;rC?s que tranuta el ~Dlsmo en
régimen centralizad.~! desde la lDlcla~l~n de los ~~pecuvl?s ~xpe~
dientes de contrataclon basta su d.cfimtlva concluslon y, asumsmo,
los que sean complementarios o afines a los mismos.

Art. 2.° De la Secretaria General de la Junta de Construccio~
nes Instalaciones y Equipo Escolar cuyas funciones se regulan en
losDecretosI2oo(1974, de 18 de abril, y 671(1976, de 2 de abril,
dependerá el Vicesecretario general, que además de sustnul.f al
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Ilmo. Sr. Director general de Programación e Inv,ersiones, PrC?si~
dente de la Junta d~ ConstrucclOnes, InstalaCIOnes y EqUlpo
Escolar.

Secretario general en los casos de vacante, ausencia o enfermedad
y desempeñar las funciones que le sean encomendadas de modo
expreso por el Presidente del Organismo, tendrá bajo su dependen·
cia directa los siguientes servicios:

1. Servicio de Asuntos Generales, que asume las funciones de
regimen interior. intendencia. registro e información. archivo
general, administración de pem¡nal, papduria y caja. .

2. Servicio de Relaciones Externas, que asume las funClones
de coordinar la celebración de exposiciones y concursos, así como
la participación del Organismo en los ajenos; la promoción y
distribución interna de publicaciones ..pecializadas; la relación con
Orgar.ismos Internacio':U'1es ho~ónimos o. d«?l mismo campo
competencia1 y las relaciones técmcas y espeCIalizadas con Comu·
nid..ades Autónomas y Corporaciones Locales.

3. Servicio de Patrimonio. que asume hu funciones de gestión
y tramitación de las adquisiciones de inmuebles.~r cualquier
título la tramitación de los expedientes de exproplaClón forzosa.
los ~ndamientos, llls concesiones demaniales, los estudios geo
técnicos, el inventario de inmuebles y cualesqui~ra o~s ~s de
gestión y administración patrimonial en el ámbIto atnbwdo a la
Junta de Construcciones.

Art. 3.u De la Subdirección General de Proyectos y Construc
ción dependerán los siguientes Servicios:

1. Servicio de Construcciones Escolares, que asume las funcio-
nes de gestión, control, orientación y supervisión de los proyectos
de obras e instalaciones de Centros de Preescolar, EGB ":{ E:nseñan.
zas Medias, en régimen centralizado. y el control y segwIIDento de
su ejecución, así como la redacción y dirección de proyectos que
por sus características y especialidades se considere que deben ser
atribuidos al Servicio.

2 Servicio de Construcciones Universitarias, que asume las
funciones de gestión. control, orientación y supe~si~n ~e los
proyectos de obras e instalaciones de.~ntros UDlVC::rst~OS e~
régimen centralizado y el control y segwmlento de su eJecUCIón.,~
como la redacción y dirección de proyectos que por sus ~~tensu
cas '1 especialidades se consideren que deben ser atnbwdos al
Servicio. . .

3. Servicio de Edificios Administrativos y ActiVldad.. Diver
sas. que asume las funciones de gl:Sti~~, con~l ~ .segwmlento de
esta clase de obras, así como la redacClon y direcClon de proyectos
cuando se considere que le deban ser atribuidos, y la gestión técnica
de las recepciones de obras y aprobación de liquidaciones. así como
cuantas otras materias de carácter general que correspondan a la
Subdirección.

4. Servicio de Sl.Jpervisión, que asume las funciones ~e super~
visión de todos los proye<:tos de obras e instalaciones tramitados en
régimen desconcentrado.

Art. 4.0 De la Subdirección General de Proyectos y Construc~
ción dependerá el Gabinete Técnico, que asume las funciones de
investi~ón. prC?yecto Y experimen~ción. relacionadas con l~
construCClón, las lOstaIaClones y el equipamiento docentes. Estara
formado por los siguientes Servicios:

l. Servicio de Arquitectura.
2. Servicio de Ingeniería.
3. Servicio de Equipamiento.

Art. 5.0 En el ámbito provincial, las funciones técnicas arqui~
tectónicas de la Junta de Construcciones serán asumidas por las
Unidades Técnicas de Construcciones y Equipamiento bajo la
dependencia del Director Provincial de Educación y Ciencia.

Art. 6.° las Unidades Técnicas Universitarias existentes con
servarán su actual estructura y funciones.

Art. 7.0 lo dispuesto en la presente Orden se ent~ende sin
peIjuicio de dar cumplimiento en su día a lo estableCldo en el
artículo 23 de la vigente Ley de Presupuestos Generales del Estado
sobre catálogos de puestos de trabajo y en el artículo 15 de la Ley
de Medidas para la Refonna de la Función Pública sobre relaciones
de puestos de trabajo y demás disposiciones relativas a su confec
ción y actualización.

Art. 8.0 La presente Orden entrará en vigor el día siguiente a
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de septiembre de 1986.

MARAVALL HERRERO

ORDEN de 2 de septiembre de 1986 por la que se
reforma la estructura orgánica de la Junta de Cons
trucciones. Instalaciones y Equipo Escolar.
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